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Señor Doctor Don o Y 
HECTOR LUIS MIRANDA VARGAS 
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De mis. consideraciones: | 
v l 

| 
Me es grato Llevan a su conocámiento que/La Compañía INMIGA, 
Inversiones y Valones Sociedad Anónima,Ven sesión de Junta 
General Extraordinaria celebrada el día de hoy 7 de Agosto - 
de 1.985 V tuvo el acierto de elegínlo como GERENTEYDE INMIGA, 
Inversiones y Valones Sociedad Anónima, por el pertodo de - 
tines añosyY según Lo establecido en el Ant. Vigésimo Prámeno - 
de Los Estatutos Socíales, debiendo ejerncern La nepresentación 
Legalvdurante este tiempo, en forma ¿ndividualYde acuerdo al 
Ant. Décimo Octavo y demás disposiciones del Estatuto Social. 

La Compañía INMIGA Inversiones y Valones Sociedad Anónima  5e 
consiíituyó el día dieciseis de Mayo de 1.985y' mediante escri- 
tura pública otongada ante el Notario Ab. Antonio Haz Quevedo” 
y 5e encuentra inscrita en el Regiístino Mencantál con ¿fecha  - 
treinta y uno de Julio de mil novecienios ochenta y cánGo. 
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ueda inscrito el presente Nombremjentó a foja 42.323, número 

3384 del Registro mercantil y anptado bajo el número 13.509 

121 Repertorio.- Archivándose 1p8 cémprobantes de Registro y 

kefensa Nagfonal.- Guayaquil, ,¿inco de Noviembre de mil nove - 

ientos oogfíenta y cinco.- E gistrador Mercantilo- 
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AÑ ANDRADE Abogado Héctor Mi= 
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guel Alcívar Andrade, Aegtstrador Mercanti1 del cantón, certifica: . 

Que al margen del “presente Nombramiento de Gerente de” INMIGA, IN- | 

VERSIONES Y VALORES SOCIEDAD ANONIMA", no existe anotación alguna - 

al margen del mismo, mediante el cual '5e indique que este haya sido - | ] 

reemplazado +- Guayaquil, Agosto veinte de mil novecientos noventa / ! 
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